	[image: image1.png]



	PROCESO
	GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
	VERSIÓN
	04

	
	FORMATO
	NOTIFICACIÓN POR CARTELERA Y PÁGINA WEB
ANEXO 9
	PÁGINA
	1 de 1

	
	
	
	FECHA DE VIGENCIA
	17/03/2023



LA DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE CONSULTA PREVIA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, en virtud del artículo 69 inciso 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y como quiera que no se cuenta con la información sobre el destinatario, se procede a NOTIFICAR POR AVISO A:  

Registrar nombres y apellidos del notificado

Del contenido del Acto Administrativo No Número del día de mes de año mediante la cual (Describir el encabezado del acto administrativo) proferido por la (Describir la dependencia de la DANCP), para lo cual se adjunta copia íntegra del mismo.
Recursos: 

INSTRUCCIÓN: Se dejan las siguientes opciones, en todo caso, quien diligencie este formato debe analizar los recursos que proceden según el texto del acto administrativo para así plasmarlo en cada notificación)

Se deja constancia que se informó al notificado que, a partir del día siguiente de la presente notificación, tiene diez días (10) hábiles, para interponer recurso de reposición ante el mismo funcionario que profirió la decisión. (Este párrafo aplica para la notificación del acto administrativo en el que procede recursos).

Cabe advertir, que en la medida que este acto administrativo resuelve recurso contra la Resolución No.  Número del día de mes de año, contra el mismo no procede recurso alguno.  (Este párrafo aplica para la notificación del acto administrativo que resuelve el recurso interpuesto).

De acuerdo con la Ley 527 de 1999 y la Resolución 252 de 2013 de Mininterior, el horario de recepción de los recursos será hasta las 4:00 pm. Igualmente, las peticiones escritas se entenderán presentadas en cuanto se les asigne el número de radicado en el Ministerio..." (Parágrafo 1, art. 14)
El presente aviso se fija en lugar visible de la Dirección de la Autoridad Nacional de  Consulta Previa y se publica en la página electrónica del Ministerio del Interior www.mininterior.gov.co hoy día de mes  de año, siendo las 00:00 a.m o p.m por el término legal de cinco (5) días hábiles que vencen el día día de mes  de año, a las 00:00 a.m o p.m fecha en la cual se entiende retirado, con la advertencia de que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente de su retiro.
“Archivar en” (Escriba No de la serie o subserie y el nombre de la respectiva serie o subserie documental de la TRD, donde será ubicado el documento) Ejemplo: Archivar en: 4042.03.02 Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes. 
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Pensando en nuestro compromiso con la naturaleza, este formato cuando se imprima debe ser por ambas caras de la hoja.

